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ACTA PROPUESTA DE ADMISIÓN DE 

OFERTA Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Nº Expediente: 
 

P.O.20.23 

Título del expediente: 
 

“ASISTENCIA TÉCNICA DE SOPORTE AL PROYECTO 
GREEN HYSLAND DEL PUERTO DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO  

Tipo de contrato: 
 

SERVICIO 

Presupuesto de licitación (sin IVA): 
165.104,56 € (Presupuesto de gasto máximo)  

Fecha: 28 de mayo de 2023 Hora: 11.35 

 
 

Mesa 

1. Presidente: 
2. Secretaria:  
3. Vocal: 
4. Vocal: 
5. Vocal: 

1. Jorge Nasarre López 
2. Olga Peñalver de Lamo 
3. Silvia Campaner Morán 
4. Miguel Rigo Barceló 
5. Manuel Acedo-Rico Montiel 

 
Orden del día 
 
1. Valoración de la justificación de ofertas en presunción de anormalidad. 
2. Valoración de las ofertas 
3. Acuerdos finales. 
 
Desarrollo de la sesión 
 
Siendo las 11.35 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “ASISTENCIA 
TÉCNICA DE SOPORTE AL PROYECTO GREEN HYSLAND DEL PUERTO DE PALMA” formado por las 
personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia la sesión. 
 
1. Valoración de la justificación de ofertas en presunción de anormalidad. 
 
ANTECEDENTES 
 
En fecha 25 de septiembre de 2024 la Mesa de contratación procedió a la apertura de los sobres A y 
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B de las ofertas que concurren a la presente licitación y que fueron las siguientes: 
 

Empresa NIF 

DCOD INGENIERÍA, S.L. B57562316 

IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U. A48283964 

PROJECT SOLVERS ASESORES, S.L. B57973810 

PROYECTOS, EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS, S.A. A78827052 

 
Examinada la documentación aportada por las entidades licitadoras, se aceptaron sus ofertas.  
 
 
En fecha 7 de mayo de 2025, la Mesa de Contratación procedió a la lectura del Informe de 
valoración de la Comisión Técnica y al acto de apertura del Sobre C de las ofertas recibidas. 
 
Se procedió, en primer lugar, a la lectura de las valoraciones de las proposiciones técnicas recogidas 
en el informe de la Comisión Técnica de fecha 17 de marzo de 2025. 
 

Empresa Valoración Técnica                         
(sobre 45 puntos) 

DCOD INGENIERÍA, S.L. 38,55 

IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U. 35,00 

PROJECT SOLVERS ASESORES, S.L. 33,99 

PROYECTOS, EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS, S.A. 37,62 

 
De acuerdo con el Informe Técnico de valoración, todas las ofertas se consideraron de calidad 
técnica aceptable, al haber obtenido una valoración técnica global superior al 50 por cien de la 
valoración total del criterio cualitativo evaluable mediante juicio de valor.  
 
A continuación, se procedió a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones de 
calidad técnica aceptable: 
 

Empresa Licitadora 
Oferta 

económica 

Proyectos y/o 
dirección obras 

similares 

DCOD INGENIERÍA, S.L. 145.000,00 € 3 

IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, 
S.A.U. 

145.100,00 € 3 

PROJECT SOLVERS ASESORES, S.L. 140.000,00 € 3 

PROYECTOS, EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS, S.A. 147.999,73 € 3 

 
Las empresas IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U.; PROJECT SOLVERS 
ASESORES, S.L. y PROYECTOS, EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS, S.A. acreditaron documentalmente 
los tres Proyectos y/o Direcciones de Obra similares que alegaban en sus respectivas ofertas.  
 
La empresa DCOD INGENIERÍA, S.L. no aportaba la documentación en acreditación de la realización 
de Proyectos y/o Direcciones de Obra similares alegados en su oferta. 
 
Por este motivo, la Mesa de Contratación acordó solicitar la subsanación de las deficiencias 
detectadas en su oferta a la empresa DCOD INGENIERÍA, S.L. 
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En fecha 14 de mayo de 2025 la Mesa de Contratación procedió realización del trámite de 
subsanación, comprobando que  DCOD INGENIERÍA, S.L. había subsanado las deficiencias de su 
oferta, y determinó que dicha empresa licitadora se hallaba incursa en presunción de anormalidad 
en referencia al parámetro ‘Resto de criterios’.  
 
En fecha 14 de mayo de 2025 la Mesa de Contratación solicitó  la justificación y desglose razonado y 
detallado de los precios o costes en relación con las prestaciones afectadas. 
 
En fecha 19 de mayo de 2025 la empresa DCOD INGENIERÍA, S.L. presentó la documentación en 
justificación de su oferta.  
 
 
En fecha 21 de mayo de 2025 la Comisión Técnica entregó a la Mesa de Contratación su Informe de 
análisis y valoración de la documentación aportada por la empresa incursa en presunción de 
anormalidad en justificación de su oferta económica anormalmente baja. 
 
 
Reunida en fecha de hoy, la Mesa de Contratación procede, en primer lugar, a la lectura del Informe 
de la Comisión Técnica de fecha 21 de mayo de 2025, cuyas conclusiones fueron las siguientes: 
 
 
“A la vista de los aspectos indicados, los técnicos abajo firmantes consideran que la oferta para la 
realización de los trabajos del expediente PO-20.23 presentada por parte de la empresa DECODE 
INGENIERÍA S.L. es perfectamente viable en los parámetros y aspectos técnicos que se indican en su 
memoria técnica. 
Por lo tanto, a juicio de los técnicos firmantes del presente documento, con la documentación 
presentada por la empresa DECODE INGENIERÍA S.L., se concluye que dicha empresa podría ejecutar 
los trabajos con el nivel técnico y de calidad por ella ofertado.”. 
 
El resultado de todo ello es el siguiente: 
 
 

Licitador 
Justificación presunción 

anormalidad 

DCOD INGENIERÍA, S.L. JUSTIFICA 

 
2. Valoración de las ofertas 
 
 
A continuación, la Mesa de contratación procede a ponderar y a clasificar definitivamente por orden 
decreciente las ofertas admitidas, obteniéndose el siguiente resultado: 
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Nº empresas licitadoras: 
 

4 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Proyectos/Direcciones obra similares (15%): 
4. Valoración técnica (45 %): 
5. Total: 

1. DCOD INGENIERÍA, S.L. 
2. 145.000,00 € (39,85 Puntos) 
3. 3 casos (15 Puntos) 
4. 38,55 Puntos 
5. 93,40 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Proyectos/Direcciones obra similares (15%): 
4. Valoración técnica (45 %): 
5. Total: 

1. PROYECTOS, EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS, S.A. 
2. 147.999,73 € (39,38 Puntos) 
3. 3 casos (15 Puntos) 
4. 37,62 Puntos 
5. 92,00 Puntos 

1. Nombre: 
 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Proyectos/Direcciones obra similares (15%): 
4. Valoración técnica (45 %): 
5. Total: 

1. IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, 
S.A.U. 
2. 145.100,00 € (39,84 Puntos) 
3. 3 casos (15 Puntos) 
4. 35,00 Puntos 
5. 89,84 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Proyectos/Direcciones obra similares (15%): 
4. Valoración técnica (45 %): 
5. Total: 

1. PROJECT SOLVERS ASESORES, S.L. 
2. 140.000,00 € (40 Puntos) 
3. 3 casos (15 Puntos) 
4. 33,99 Puntos 
5. 88,99 Puntos 

 
3. Acuerdos finales. 
 
Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 
 

 Proponer al Órgano de Contratación la admisión de la oferta de la empresa DCOD 
INGENIERÍA, S.L. por estar justificado que su oferta NO esté incursa en presunción de 
anormalidad, en virtud del informe de la Comisión Técnica de 21 de mayo de 2025. 
 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de servicio de 
“ASISTENCIA TÉCNICA DE SOPORTE AL PROYECTO GREEN HYSLAND DEL PUERTO DE 
PALMA” a la empresa DCOD INGENIERÍA, S.L. por la cantidad de ciento cuarenta y cinco 
mil euros (145.000,00 €), IVA excluido, por un plazo de ejecución de doce (12) meses y un 
plazo de garantía de un (1) año, a fin de que se proceda a la resolución del 
procedimiento. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se 
redacta la presente acta, que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 
 

 

 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JORGE NASARRE LOPEZ 28/05/2025 15:31 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:38

FIRMANTE[2] MIGUEL RIGO SALVA 28/05/2025 16:53 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:38

FIRMANTE[3] SILVIA CAMPANER MORAN 29/05/2025 09:16 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:38

FIRMANTE[4] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 30/05/2025 08:31 | Sello de

Tiempo: 04/06/2025 20:38

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 04/06/2025 20:38 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 04/06/2025

20:38
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